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DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO
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PREG. 11.021/2012 INFORME EN INVESTIGACIÓN ESPECIAL
IE N° 16, DE 2012, RELATIVA A TRANSAC-
CIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO
DEL PLAN DE EMERGENCIA COMUNAL
DECRETADO POR LA MUNICIPALIDAD DE
COYHAIQUE.

COYHAIQUE, 1 7 AGO. 2012

En cumplimiento de la labor de Control
Externo del año 2012, y en el contexto de la ejecución de programas de fiscalización
de materias relevantes, esta Contraloría Regional realizó una investigación especial
en la Municipalidad de Coyhaique, para determinar la legalidad de las transacciones
efectuadas con ocasión del Plan de Emergencia Comunal decretado por esa entidad
edilicia, cuyos resultados constan en el presente documento.

Antecedentes.

El trabajo efectuado tuvo como finalidad
investigar la legalidad de los procedimientos utilizados para decretar el Plan de
Emergencia Comunal, y verificar que en el período comprendido entre el 1 febrero y
el 31 de abril de 2012, las adquisiciones de bienes o servicios, la entrega de
beneficios sociales, las transferencias a terceros, los arriendos de maquinarias, la
contratación de personal, la utilización de vehículos fiscales, así como cualquier otro
tipo de acción municipal relacionado con dicho Plan de Emergencia, se hayan
realizado bajo la normativa pertinente.

Metodología.
El presente trabajo se ejecutó de conformidad

con las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley N° 10.336, e
incluyó la solicitud de datos, informes, documentos, toma de declaraciones, y otros
antecedentes que se estimaron necesarios.

Análisis.

Como cuestión previa, cabe señalar que de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8°, inciso segundo, de la ley N° 18.695, las
municipalidades podrán, a fin de atender las necesidades de la comunidad local,
celebrar contratos que impliquen la ejecución de acciones determinadas.
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Por su parte, el artículo 66, inciso primero, del
mismo cuerpo legal, establece que la regulación de los procedimientos administrativos
de contratación que realicen las municipalidades, se ajustará a la ley N° 19.886, y sus
reglamentos.

Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto,
es preciso hacer presente que el artículo 8°, letra c), de la mencionada ley N° 19.886,
como asimismo, el artículo 10, N° 3, del decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, reglamento de esa ley, disponen la procedencia de la contratación directa,
con carácter de excepcional, en casos de emergencia, urgencia o imprevisto,
calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad contratante.

1. DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Con fecha 1 de marzo de 2012, a través del
decreto alcaldicio N° 857, de la Municipalidad de Coyhaique, se declaró situación de
emergencia en la referida comuna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4°, letra i),
de la ley N° 18.695, que establece, entre las atribuciones de que gozan las
municipalidades, la de desarrollar, directamente o con otros órganos de la
Administración del Estado, en el ámbito de su territorio, funciones relacionadas con la
prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de emergencia o
catástrofes, activándose para tal efecto el referido plan, a contar del 15 de febrero de
2012 y hasta el término de la movilización social existente en la Región de Aysén, con
et fin de normalizar la situación comunal.

En mérito de lo anterior, a través del
mencionado acto administrativo, se aprobaron las medidas que a continuación se
enumeran:

1. "Descongestión de las calles de la ciudad", consistente en el despeje de las calles,
retiro de escombros y residuos domiciliarios acumulados.
2. "Omisión del trámite de licitación pública y privada", respecto de aquellas compras
que lo requieran, y que impliquen la atención oportuna de las situaciones de
emergencia.
3. "Autorización de circulación de vehículos municipales fuera de los días y horarios
de trabajo", con el objeto de atender situaciones de emergencia, en atención a lo
previsto en el artículo 63, letra ñ) de la ley N° 18.695.
4. "Autorización de trabajos extraordinarios", en la medida que éstos deban realizarse
como consecuencia de la atención de la emergencia comunal, y
5. "Coordinación con los organismos públicos competentes en apoyo logístico y
financiero que sean necesarios", con el objeto de racionalizar adecuadamente los
recursos municipales y públicos en conjunto.

Posteriormente, con fecha 7 de marzo de
2012, según da cuenta el acta de la centésima vigésima cuarta sesión ordinaria del
Concejo Municipal de Coyhaique, se expuso, entre otros asuntos, el plan de
contingencia dirigido a normalizar la ciudad, sometiéndose a la aprobación de este
órgano colegiado la modificación presupuestaria del ítem arriendo de maquinarias y
equipos, suplementando de esa forma la cuenta presupuestaria mayormente afectada
por la contingencia comunal.
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2. EJECUCIÓN EFECTIVA DE GASTOS CARGADOS AL PLAN DE EMERGENCIA
COMUNAL.

Producto de la activación del plan de
emergencia comunal, la Municipalidad de Coyhaique invirtió un total de $ 9.254.400,
desglosados de la siguiente manera:

2.1 Arriendo de maquinarias.

Tomando en consideración la gran cantidad
de escombros y residuos domiciliarios acumulados en la ciudad de Coyhaique, a
través del sistema de contratación directa, fundada en la situación de emergencia,
según el citado decreto alcaldicio N° 857, de 2012, se arrendó maquinaria para el
despeje de las vías, por un monto total de $ 6,967.400, de acuerdo al siguiente detalle
general y desglose de los mismos indicados en anexo N° 1.

N° DECRETO DE
PAGO

929
1086
1134

FECHA

27.03.2012

12.04.2012
17.04.2012

PROVEEDOR

Froilán Romero Arratia
Frailan Romero Arratia
Soc. Com. y de Transp.
Vidal Hermanos

FACTURA

670
680
786

FECHA

19.03.2012
09.04.2012
10.04.2012

TOTAL GASTADO

MONTO
($)

2.149.500
4.568.000

249.900

6.967.400

2.2. Ayudas sociales.

Se compraron mercaderías por un valor de
$ 2.287.000, a través del sistema de contratación directa, fundada en la situación de
emergencia, según el ya citado decreto alcaldicio N° 857, de 2012, con el fin de
proporcionar ayudas sociales a familias de escasos recursos y adultos mayores,
confeccionando para ello 100 canastas familiares, las que fueron distribuidas entre el
8 de marzo y el 2 de abril del presente año.

Sobre este punto, se verificó la
documentación y respaldos existentes en esa entidad edílicia, incluyendo la recepción
conforme de cada uno de los beneficiarios, especificándose, a continuación, la
composición del gasto, y en el anexo N° 2, el listado de los beneficiarios.

N° DECRETO
DE PAGO

1142

FECHA

18.04.2012

PROVEEDOR

Susana González Padilla

FACTURA

941

FECHA

31.03.2012

MONTO
($)

2.287.000

Composición de cada canasta multiplicada por 100 beneficiarios:

N°
ORDEN DE
COMPRA

490

FECHA

05.03.2012

DETALLE

1 detergente
Saco 10 kilos de harina

1 levadura
2 caja de te

2 kilos de arroz
2 paquetes de fideos

1 litro de aceite

VALOR
UNITARIO

($)
920

6.100
620
520
750
580

1.490

X100
FAMILIAS

($)
92.000

610.000
62.000

104.000
150.000
116.000
149.000
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1 pasta de dental
2 kilos de azúcar

2 salsas de tomates
2 kilos de leche

680
780
300

3.600
TOTAL ADQUIRIDO PARA ENTREGAR A LAS FAMILIAS

68.000
156.000
60.000

720.000
2.287.000

2.3 Otras medidas.
Durante la fiscalización, se constató que el

municipio no utilizó las medidas autorizadas en los puntos 3, 4 y 5 del aludido decreto
alcaldicio N° 857, de 2012.

Conclusión.

Conforme el mérito de las validaciones
efectuadas, cabe concluir que tanto la dictación del decreto alcaldicio N° 857, de 2012,
a través del cual se declaró situación de emergencia en la comuna de Coyhaique,
como los gastos vinculados con el citado plan, efectuados durante el período
examinado, se ajustaron a derecho, razón por la cual no existen observaciones que
formular.

Saluda atentamente a Ud.

»•'*"*

Control Externo
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ANEXO N° 1
Arriendo de maquinarias

a)

N" DECRETO DE
PAGO

929

FECHA

27.03.2012

PROVEEDOR

Frailan Romero Arratia

FACTURA

670

FECHA

19.03.2012

MONTO
($)

2.149.500

Desglose del gasto

N°
ORDEN DE
COMPRA

550

FECHA

28.02.2012

TIPO DE
MAQUINARIA
ARRENDADA

Arriendo de camión
tolva de 7M3
Arriendo de camión
tolva de 4 M3
Arriendo de camión
tolva de 10 M3
Arriendo de Mini
cargador
Arriendo de retro
excavadora

TOTAL
HORAS

8,5

30

9

29,5

17

VALOR
HORA

($)
25.000

20.000

32.000

20.000

27.000

TOTAL

TOTAL

212.500

600.000

288.000

590.000

459.000

2.149.500

b)

N° DECRETO DE
PAGO
1086

FECHA

12.04.2012

PROVEEDOR

Froilán Romero Arratia

FACTURA

680

FECHA

09.04.2012

MONTO
<$)

4.568.000

Desglose del gasto

N°
ORDEN DE
COMPRA

614

FECHA

04.04.2012

TIPO DE
MAQUINARIA
ARRENDADA

Arriendo de camión
tolva de 4 M3
Arriendo de camión
tolva de 12M3
Arriendo de Mini
cargador
Arriendo de retro
excavadora

TOTAL
HORAS

31,5

74,5

75

2

VALOR
HORA

($)
20.000

32.000

20.000

27.000

TOTAL

TOTAL

630.000

2.384.000

1.500.000

54.000

4.568.000

c)

N° DECRETO DE
PAGO
1134

FECHA

17.04.2012

PROVEEDOR

Soc. Com. y de Transp.
Vidal Hermanos

FACTURA

786

FECHA

10.04.2012

MONTO
($)

249.900

Desglose del gasto

N°
ORDEN DE
COMPRA

620

FECHA

09.04.2012

TIPO DE MAQUINARIA
ARRENDADA

Arriendo de camión tolva

TOTAL
HORAS

14

VALOR
HORA

($)
17.850

TOTAL

TOTAL

249.900
249.900
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ANEXO N° 2

Listado de beneficiarios

N°

2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

42
43
44
45
46
47

48
49
50
51
52
53

NOMBRE
María Isabel Delgado Delgado
Erna Cárdenas Cárdenas
Juana del Transito Pérez Llanquin
Vanessa Soledad Figueroa Róblete
María Creofe Vásquez Osses
Margarita Jara Contreras
Raúl Vargas
Marta Sepúlveda Inigue
Jenaro Santana
María Cárcamo García
Ramón Sandaña Soto
Vitalia Salas Cruces
Bernardo Ovando Salazar
Elizabeth Bórquez Aburto
José Muñoz Hernández
María Calbuyahue Chiguay
Carolina Velásquez Valdebenito
Victoria Márquez
Gregorio Toledo Medina
Hortencia Abadie Solís
María Andrade Panichine
Leny Doris Carrillo Andrade
Mireya Orfelina Maldonado Ruiz
Judith Águeda Maldonado Ruiz
Ángela Toledo Paicil
Juan Heraldo Mayorga Villegas
Claudia Guilitraro Ancoar
Ruth Añasco
Lucia Aguilera Barrera
Dieqo Casteing Troncóse
Pablo Tellez Vargas
Elena Díaz
Nancy Millacura Picticar
Gabriela Bascuñan Díaz
Manuel Sepúlveda Gómez
Viola Almonacid Águila
Jacqueline Aguilar Mella
Erminio Nahuelpichun
Cesáreo Henríquez
Ana Mella Colivoro
Rosalía Nelly Levican Mellas
Adela Aviles Díaz
Guadalupe Mella Colivoro
Bárbara Salazar Flaquer
Margarita Cárdenas Cárdenas
Elizabeth Bilbao Tenorio
Jeniffer Denisse Castro Saavedra
José Torres Andrade
Paola Piticar Aquila
María Irma Riquelme Morales
Leontina Cheuquemán Fuentes
Alexis Seguel Águila
Gloria Vásquez Ruiz

RUT
13.739.960-1
7.025.067-5

13.410.589-5
17.693.264-3
5.657.100-0
5.998.997-9
3.954.003-7
5.447.847-K
2.678.630-4
4.124.906-0
3.384.602-9
3.292.344-5
4.713.022-0

12.762.017-2
5.539.523-3

13.740.207-6
16.102.148-2
4.501.937-3
4.690.677-2
4.171.112-4
4.650.648-0
9.060.006-0
9.988.295-6
9.717.499-7
6.824.017-4
9.073.032-0

15.281.415-1
15.305.151-8
9.756.920-7

14.560.081-2
17.233.856-9
16.236.500-2
6.911.791-0

13.740.417-6
2.713.712-1
7.271.481-4

13.969.763-4
4.796.137-8
5.348.987-7

13.970.210-7
10.976.453-1
6.259.540-k

13.970.432-0
2.679.264-9
4.624.028-6

15.757.603-8
18.778.855-2

8.940.262-k
13.970.439-3

6.679.351-9
6.137.815-4

16.364.662-5
13.826.542-0

DIRECCIÓN
Sector El Blanco

Los Cóndores 1629
Los Aperos 698

La Frontera 3325
Isla Picton 3358

Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda
Balmaceda

Valle Simpson
Valle Simpson
Valle Simpson
Valle Simpson
Valle Simpson
Valle Simpson
Valle Simpson
Valle Simpson
Valle Simpson

Los Cóndores N° 1639
Alfonso Serrano N° 78

Río Ñirehuao2498( int)_
Rio Mayer2336
Río Mayer 2353

Río Ñirehuao 2435
Río Ñirehuao 2498

Regidor Juan Hermosilla
Pasaje 1 casa 1498

Baldomcro Lillo N° 983
Barroso N° 1107

Laguna del Desierto 429
Montt 1936
Freiré 1 726

Santiago Bueras 158 int.
Gerónimo Alderete 850
Gerónimo Alderete 882
Hermanos Carrera 943
Hermanos Carrera 38
Hermanos Carrera 512

Las Lumas 903 int.
La Ensenada 356

Errázuriz 3245
Aldunate 1783

Jerónimo Aldente s/n
Arroyo el Gato.

Villa Ortega
Villa Ortega

FECHA
08/03/2012
08/03/2012
08/03/2012
08/03/2012
08/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
09/03/2012
12/03/2012
12/03/2012
12/03/2012
12/03/2012
12/03/2012
12/03/2012
12/03/2012
13/03/2012
13/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
13/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
15/03/2012
16/03/2012
16/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
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54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100

Emilia Vargas Soto
María Pinilla Saldivia
Celeste Troncoso Delgado
Orfilia Soto Tapia
Selinda Cortez Sandoval
Roberto Bórquez Urrieta
Raquel Sepúlveda Vargas
Manuel Sepíulveda Gómez
Mirta Barra Mariman
Yolanda Álvarez Álvarez
María Ros Coliboro Legue
Obesia Oyarzo Oyarzo
María Vargas Toloza
Blanza Orellana Urrieta
Laura Olavarría Ruiz
María Brígida Igor Contreras
Rosalinda MacíaS Silva
Marta Carolina Arellano Reyes
Julio Ascencio Jaramillo
Matilde Pozas Vogt
Hilda Andrade Aguilar
Pilar Zuñiga Urrieta
Hilda Manriquez Coñuecar
Angéluca Quidimán Quidimán
Johana Vásquez Oyarzo
Ilda Oyarzo Uribe
Verónica Rivas Figueroa
Loreto Barría Cuevas
Etelvina Osses Osses
Claudia Mella Aguilar
Makarena Oyarzo Oyarzo
Julio pacheco Sandoval
Jessíca Flores Carrasco
María Melipillan Coli
Jessica Leiva Alarcón
Elba Cordero Aguilar
Elsa Vargas Vera
Yordy Catalán
María José Pinilla Peralta
Patricia Cabero Ruiz
Lissie Caballero Toro
Denis Opiotz Cortés
Arcelina Alvarado Cerón
Pedro Díaz González
Flodia Neun Carrera
Rosa Ovando Pereda
Vitalia Andrade Márquez

13.129.325-1
16.364.448-7
19.132.264-9
5.394.041-9

12.061.777-0
7.493.352-5
4.580.540-9
2.713.712-1

15.758.416-2
12.566.354-0
6.764.365-8
5.030.218-0
8.197.827-1
4.794.296-9

16.683.885-1
7.508.538-9
4.623.617-3

15.155.098-3
5.835.220-9

10.285.432-2
7.507.266-k

17.847.408-1
8.786.243-7

10.262.803-9
16.634.960-8
10.949.541-7
9.938.178-1

15.305.926-8
6.849.907-0

13.324.931-1
17.855.690-8
6.540.757-4

16.424.165-3
17.889.724-1
15.757.541-4
10.581.084-9
12.048.595-4
7.786.695-7
8.8183581-9
15.304.941-6
18.471.007-2
1 3.740. 169-k
5.233.641-4
4.824.627-3
7.781.620-0
6.269.185-9
5.249.918-6

Villa Ortega
Villa Ortega
Villa Ortega
Villa Ortega

Arroyo el pato
Avenida Norte Sur

Brasil 153
Baldomero Lillo 983
Paje.Nazaret 345
Daniel Neira 156

Freiré 1726
Campos de hielo

Ventisqueros 3276
Calle 4 N°725

Marcela Paz 1068
Ciríaco Álvarez S/N

Villa Jara
Juan Hermosilla 3078

Tegualda 191
21 de mayo 1484

Errázuriz 3245
Jorge Dowling 3038

Cerro Sombrero
Pje. La Frontera 3445

Freiré 1287
M: Isabel Méndez 352

Cerro los cóndores 1634
Divisadero 644
Villa ñirehuao

Cerro los cóndores 1712
Juan Mackay 3395
Cerro nevado 1578

Bilbao 1196
Michimalonco 1675
Pasaje 4 casa 817

Campos de hielo 668
Av. Norte Sur 11 39
Av. Simpson 2882

Pje. Integración 3412
Paje. Paiguen 1431

Pje1 N°1225
Cerro Galera N° 1769

Los Torreones 422
Río Mañíhuales471

Brasil 330
Cañete 429

Michimaloco 1705

14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
19/03/2012
14/03/2012
14/03/2012
28/03/2012
28/03/2012
28/03/2012
28/03/2012
28/03/2012
28/03/2012
28/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
29/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
30/03/2012
02/04/2012
02/04/2012
02/04/2012
02/04/2012
02/04/2012
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